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TOÓDRES AUDITORES CHA. LIBA.? / 

Cuantia: USD. 488.00 

pr 

ciudad de Cuenca, capital de la Provincia 

del Azuay, €n la República del Ecuador, a los CINCO días 

del mes de SEPTIEMBRE del año  00S mil Dos, ante 
A A A A A A MA IA cta 

mi, Señor Doctor ALFONSO ANORADE ORMAZEA, Cuarto 

Notario Público de este Cantón; Comparecen los señores: 

JUAN BINICIO ALVAREZ CHACON, "JUAN EFARIN  GUI- 

LLEN ALVARADA y FRANKLIN MARCELO UASAUEZ ASTU- 

DILO, comparecientes que son mayores de edad, de 

estado civil soltero el primero y casados los demás, de 

nacionalidad ecuatoriona, demicitados en esta ciudad; capa- 

ces antela ley para celebrar todo acto y contrato, a 

quienes de esnoceries, en este acto, doy fe; y bien 

instruidos en el objeto y resultados legales de la pre- 

sente Escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, manifiestan que: elevan a Escritura 

Pública la minuta que me presentan, la misma que es 

del siguiente tenor literal:  “SEÑGR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de Constitución de Compañia de Responsabilidad Limi- 

tada de conformidad con las siguientes cliausulas: PRHIME- 

RR.- TAOMPARECIENTES: —£omparecen al otorgamiente y sus-



JUAN PINITIO. ARLUPAREZ THACON / con cédula de identi- 

dad 816207324-4, el señor JUAN —EFARIN —GUILLEN 

ALVARADO, Y con cédula de identidad B018231535-5 y 

FRANKLIN MARCELO —JASDUEZ ASTUDILLO, / con cedula 

de identidad 619266747-4.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero el primer 

compareciente y casados los dos siguientes, de profesión 

Contadores Publicos Auditores, domiciliados en la ciudad 

de Cuenca, capaces ante la tey para: obligarse y contra- 

tar. Los comparecientes declaran que en forma libre y 

voluntaria es su resolución de constituir una sociedad de 

responsablidad — limitada, denominada "“GUILLEN ALVAREZ 

VASQUEZ CONTADORES AUDHORES Cif. LIBRA? /, ta misma 

que se regirá por las leyes Ecuatorianas y bajo los 

siguientes Estatutos: ESTRTUTOS —SOCIRLES .- CAPITULO 

PRIMERO: / GENGMINACIÓN, OBSETO, DOMICILIO, PLAZO — .- 

firticalo Primera .- denominación : La compañia se 

denominará — “GUILLEN ALVAREZ VASQUEZ CONTADORES 
A NAAA MITRA Ly A NR, > PAR IA RAS E E LAT A E E 

AUDITORES. L1A. LIDA." / ta misma que se regirá por tas 

disposiciones de la ley de Compañias y, por la de estas 

disposiciones sociales. frficalo Segundo .- Ubjeta.- El 

objeto social de la Compañía, comportará: a) identificar, 

planificar, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, en 

sus niveles de prefactibilidad, diseño u operacion. b) 

Supervisión, fiscalización y esaluación de proyectos, asi 

como les servicios de asesoria y asistencia tecnica. tj 

Hiaboración de estudios económicos, financieros, de arga-



   

  

com» mercantil E iMdos por la leg, ausHiares y com- 

plementarios /a su aclividad. firticato Tercera.- 

ciudad de Cuenta, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, pudiendo da Junta General de Socios autorizar el 

establecimiento de sucursales en cualquier lugar dentro 0 

fuera del pais si las necesidades lo requieren, previo el 

cumplimiento de las formalidades que señala ta ley. Artí- 

culo Euaria.- PFiazo.—- La Compañia tendrá la duración 

de VEINTE Y TINCO años, contados desde ía fecha de 

mn 

inscripción en el Registro Mercantil, plazo que podra ser 

restringido 9 prorrogado por Mesolución de la Junta bene- 

rai de Socios. CAPITULO SEGUNDO/ DEL CAPITAL SOCIAL; 

DE LAS PARTICIPREIONES: firticulo Quiata.- Bei Capí- 

tai Social: El Capital Social de la compañia es de CUA- 

TROCIENTOS —BOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS BE 

AMERICA, divididos en CUATROCIENTAS participaciones de 
A nn 

UN DOLAR DE £0S ESTADOS UNIDOS DE AMERILA cada una. 

irticalo Sesto .— ¡La Compañia entregará certificados de 

aportación suscritos por el Presidente y Gerente. Dichos 

certificados tendran el caracter de no negociables. Arfi- 

coto Séptimo. iraeasferencia de — garticipaciones: 

ia participación que tiene el secio es transferible por 

acto entre vivos en beneficio de otre y otros socios de



consentimiento unánime del capital social ia cesión 

deberá hacerse por escritura pública según lo dispone la 

Ley de Compañias. Ceda participación da derecho al socio 

para que tenga un vote en la Junta beneral de Socios.- 

firticalo Octava.- Registro de Participaciones: ia 

Compañía Hevará un libro de participaciones y socios en el 

que se anotaráa los sombres de los titulares y se regis- 

trarán las transferencias. firticulo Novens.- Fonda de 

Reserva: ta Compañia formará un fondo de reserva 

iegal igual al veinte peor ciento, cuando menos del capital 

social para cuyo efecta en coda año, la compañia 

segregara de las utilidades liquidas y realizadas un 

cinco por ciento.- CAPITULO TERCERO: “REPRESENTACION 

LEGAL Y ADMINISTRACIÓN DE 1A COMPAÑIMA.- firtículo 

Séícima.— La representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañia corresponde al Gerente y por ausencia 0 

falta de este le corresponde al Presidente, con las atri- 

buciones y deberes que se contempla en la Leg y en 

los presentes estatutos sociales.- Artícula Décima Pri- 

mere.- e a Junta beneraí .- La Junia beneral de 

socios es el órgano supremo de la Compañía, se enten- 

dera vafidamente constituida en primera convocatoria, con 

la asistencia de quien o quienes representen la mitad más 

uno dei capital social. 5i no se obtuviere el querum 

establecido, se hará una segunda convocatoria la que n95 

podra demorar mas de treinta dias, desde la fecha fijada 

- LA - Lo .-— .— — ts a e a E e ns rr mis arrancar rra is
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ciones establecidas en 1 rticulo Décimo Segun- 

de.- ftribuciones de ta General: iino.- Desig- 

nar berente, Presid además remover y fijar las 

remuneraciones del residente, Gerente, pudiendo ser 

estos socios 9 n de la Compañía. Para el caso de 

remoción del Gerente O Presidente de la Compañia, se 

indicará da causa en la que incurrieren para la remoción 

la misma que debe estar-acorde con to establecido por la 

ley de Compañias. —Dos.- Aprobar las cuentas, balances e 

informes que se presenten anualmente por el 6erente, 

sobre los negocios de la sociedad; —Tres.- Resolver acerca 

de la amortización de les participaciones sociales; 

Cuatro.- Censentir en la cesión de las partes sociales y 

en la admisión de nuevos socios; Cinco.- Decidir sobre el 

sumento del capital o su disminución y la prórroga del 

contrato secial; Seis.- Resolver sobre la compra venta de 

bienes inmuebles asi como el otorgamiento de Hipotecas, 

prendas, y gravámenes sobre: bienes de su propiedad; 

Siete.- Todas las demaás atribuciones que le conceden la 

leg, los Estatutos y normas relativas a este contrato. 

firticulao Décimo Jercero.- ia Junta General Ordinaria de 

Socios, se reunirá cuando menos una vez al año dentro 

de ires meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía que será el treinta y uno de 

Diciembre de cada año. ¡a consocatoria a Junta beneral 

se hara mediante comunicación escrita dirigida a cada uno



para cunión, en le que se espresarán los puntos a 

iratarse. las Juntas benerales extraordinarias de socios, 

se reunirán en cualquier época, cuando fueren convoca- 

das por el berente, o cuando soficiien el socio O socios 

que representea por lo menes el diez por ciento del capi- 

tai social. En las Juntas Ordinarias o Extraordinarias solo 

podrán tratarse los asuntos para los que especificamente 

fueron convocados. A las Juntas benerales concurrirán 

los socios personalmente o por - medio sus apoderadas, 

debienda conferirse la representación por escrito y en la 

forma dispuesta en la Leg de Compañias. De todo tn 

tratado en la Junta beneral se dejará constancia escrita 

mediante redacción de una acta en el libro de le fom- 

pañía, da misma que sera firmada por el Presidente y 

Secretaría 9 per. quienes lo reemplacen. Las duntas 

5enerales serán presididas por el Presidente y actuara 

coma Secretario el Sereate. Articala Décimo Cuasrta.- 

Hiribuciones dei berente : ti Gerente es el represen- 

tente Legal te ta £ompaña, coa amplias facultades para 

obligaría y representaria judicialmente y extrajudicialmen- 

te, ejercerá el cargo con las sólas limitaciones que se 

contemplan para la adquisición, enajenación e gravámenes 

te inmuebles; le corresponde la administración y dirección 

de los negocios de la Compañia, el control y el manejo 

de sus bienes y fondos, la designeción de empleados y 

obreros, la suscripción y realización de todas las gestio- 

si ses, actos y contratos; y, se sujetará su gestión y el
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y a des presentes es ociales. - El berente desempe- 

fiará sus funcione itigencia, velará por el cumpli- 

miento de togés das /obligaciones tributarias y laborales, 

desempeñara las fénciones de Secretario en las sesiones 

de Junta General, suscribira las actas correspondientes en 

unión del Presidente y estará en vinculación directa con 

la marcha de la Compañia, vigilará el personal de 

empleados e informará de sus labores al Presidente, £on- 

vocará a Junta —beneral Ordinaria O Extraordinaria; el 

Gerente suscribirá conjuntamente con el presidente los 

certificados de  apertación. Ei Gerente reemplazará al 

presidente / en susencia de este. El Gerente presentara 

a la Junta beneral de socios las propuestas que consi- 

dere convenientes sobre la distribución de utilidades, 

constitución de reservas y planificación de futuros ejerci- 

cios. Subrogará al Presidente en caso de Falta o ausen- 

cia.- firtícuio Décimo Guínto.- Hiribauciones del 

Presidente.- En todos los casos a faltlao ausencia del 

cerente, actuará el Presidente, con las mismas atribucin- 

nes y deberes que se mencionan en estos estatutos y los 

reglamentos que se dictaren, sita falta es definitiva, asu- 

mira le gerencia hasta que la Junta General que será 

convocada para este efecío, haga la designación pertie- 

nente; sugervigilará la administración de la Compañta, 

cumpliendo y haciendo cumplir la Leg, los estatutos y 

las resoluciones de la Junta beneral de Socios. Presidira



Serente los certificados de aportación y las actas de 

Junta General; podrá designar apoderados especiales de 

la fompañta y constituir Procuradores Judiciales, cuando 

asi do exijan los negocios seciales. fArticule Décimo 

Sexto.- GBuración de los cargos de Gerente y Pre- 

sidente : El Gerente durara TRES años en el ejercicio 

de su carga y podrá ser reelegido. El Presidente 

durará TRES años en el ejercicio de su cargo y podrá 

ser reelegido.- CAPITULO CURRTO / Articulo Décima 

Septimeo.- La Cempaña podrá disolverse según las 

causas establecidas en la ley de  Compañtas. En el 

caso de disolución voluntaria la Junta General debera 

designar un  diquidador. En los casos de no designarse 

liguidador actuara con esta calidad el Gerente. Mrticato 

décima Octavo. En todo lo que neo estuviere eupresa- 

mente determinado en estos estiutos sociales, se aplica- 

rán las disposiciones contenidas en la ley de Compañias.- 

BECLARACIONES : PRIMERA .- El capital social de la Com- 

paña es el de CUATROCIENTOS / DOLARES DE LOS ESTA- 

DOS UNIDOS DE AMERICA , capitai que ha sido suscrito 

en su totalidad y pagado el CIEN por ciento, para lo 

cual se ha abierto una cuenta de integración de capital 

en el BANCO DEL AUSTRO S.A, / el mismo que está inte- 

grado asi: El señor JUAN BINICIO ALVAREZ CHACON f, 

aporta la cantidad de CIENTO TREINTA Y CURTRO DOLARES 

4 

DE 105 ESTADOS UNIDOS DE — AMERICA, y suscribe CIENTO 

TREINTA Y [CUATRO PARTICIPACIONES. Paga CIENTO TREINTA



  

   
    

   

   

    

  

RICTA.- El señor JURN IN /GUILLEN ALVARADO, 

aporía la cantidad TREINTA Y TRES DOLARES 

DE 10S ESTROOS UNI ERICA, y suscribe CIENTO 

TREINTA Y TRES HINES, Paga CIENTO TREINTA Y 

TRES  — ODLRRES DE LOS/ESTABOS UNIDOS DE AMERICA.- El 

señor — FHANKLIN ACELO BASQUEZ ASTUDILLO / aporta 

la cantidad de ¡ENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE 10S 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y suscribe CIENTO TREINTA Y 

TRES PARTICIPACIONES, Paga CIENTO TREINTA Y TRES —DOLA- 

HES DE 1BS ESTADOS —UNIBOS —AMERICA.- SEGUNDA: — Los 

socios faculian y autorizan al fSoctor Felipe Torres 

Borja, / para que realice todas las gestiones y  trámi- 

tes necesarios para la legalización de la constitución de 

la Compañia.- Adjunto certificado de cuenta de  inte- 

gración de capital social de la Compañia del BANCO 

DEL AUSTRO S.A. Íde la ciudad de  Cuenca.- Usted 

Señor Notario se dignará agregar las demás  cláusu- 

las de estilo para la validez del presente instrumen- 

to.- Atentamente, (firmado) Doctor Felipe Torres Borja.- 

Abogado Matricula —Ochocientos noventa y seis Colegio 

de Abogados del Azuoy”.- Hasta aquí la Minuta que 

queda inserta, la misma que los  —otorgantes la 

aprueban en todas sus partes y la dejan elevada 2 

Escritura Pública a fin de que surta los efectos de la 

leg. Los otorgantes me presentaron sus cédulas de 

identidad respectivos. fl continuación se inserta el 

respectivo documento que forma parte de la nre- 

¿07



  

BANCO DEL AUSTRO: - 7 
banco de apoyó 

- CERTIFICADO DE DEPOSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de us$400.00 (CUATROCIENTOS  00/100 
DOLARES) “correspondiente a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de 
Capital de la Compañía que se nominará: 

GUILLEN, ALVAREZ, VASQUEZ CONTADORES AUDITORES CIA. LTDA.” 

»Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

y.ALVAREZ CHACON JUAN VINICIO / US$ 134.00 Y á 
- GUILLEN ALVARADO JUAN EFRAIN / US$ 133.00 - 
«VASQUEZ ASTUDILLO. FRANKLIN MARCELO /  ' US$ 133.00 - 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
_ presente certificado devengará el 3% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso 
! «conjuntamente con “el capital respectivo. 

- El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
«disposición del administrador o apoderado designado.de la nueva Compañía tan pronto se reciba 
Una comunicación de la Superintendencia de Compañía. en el sentido de que se encuentra A. 

_ .legalmente' constituida o domiciliada y previa la, entrega al Banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por, el contrario "no, llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
- desistieren * de este propósito las “personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 

, reembolso: de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto r 
. por la Superintendencia de Compañía o de Bancos según corresponda. 

Cuenca, 03 de septiembre de 2002 y 
. o Atentamente, 

ANCO DEL AUSTRO S.A. 
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SECORDARIA — ESTUDIANTE 1) 
MARÉELO FLORENCIO VASQUEZ 0 | 

— HARÍA CARHÉA ASTUDILLO A 
SUENA 000 11/04/4600 >, AS 
a . ASA 

po Zo e > 3 l 

  

    

qe MT 
CCUMLORIARACa0 000  V1333v1222 

F SLYERO 
SUPERÍOR ESTUDIANTE 
MAR ALRELIO CUILLEN” 

y MARTAMA ALVAÑADO 
A TO 
| HASTA AUÉPTE ve su tituLdn 
j 
y 120981 
' o, . 
¡ l »-



cumentos Habilita que /quedan insertos.- Lleida esta 
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escritura integra los otorgantes, por mi el WNota- 

     

  

río, dichos otg/gantes/se afirman y se ratifican en todo 

su contenido y finan conmigo el Notaria, en unidad de 

L 
acto: de todo lo/tual doy fe.-"  (Firmado).- Ilegible de 

Juan Vo Alvarez .-” 010207324-4.- Juan Guillén AZ 010231535 

S.- Franklin Vásquez A.-/ 0102667474.- A+. Andrade D, - 

Notario Número  Cuatro.- (firma 

Se otorgó en Té de é-    
llo, confiero esta PRIMERA la firmo,,sig- 

no y sello, en Cuenca, en elmigmo e su cele- 

bración.- 

El tario Cuarto. pe 

— 

N 

DOY FE: Que, al márgen del original de esta copia, anoté 

e ha aprobado la presente, por la Intendencia de - 

Compañías de Cuenca, mediante Resolución Número 02-C-DIC-584, 

tiembre 17 del 

Y que 

de fecha once de los corrientes. Cuenca, 

2002. 
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, RAZON: Con ezto Fecha queda, inscrita el presente documento so la 
Er a soi SAFE tad GAMD BDe ¿ira gia Loro 

Resolución No. aé CoDIC-584 del Intendente “de Compoñ Las de 1 Cuenca, de 

cóBe fecha opce: des Sepciembrensdel dos úmii dosycbajósel No. 3/2 del 

REGISTRO MERCANTIL. fueda archivada la 5 

la escri tura” “hdbliica” qe" chats cictón É eE compañias GUILLEN 

Do —« "ALMAREZ: VASQUEZ CONTADORES: AUDITORES. -GÍA. LTDA. se da usi 

«Cumplimiento . q Lo. A ispues sto En el reia ulo ¿gunda literal by de la 

equnda Lopta. certifie ada. de A
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— «citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Décreto No. : 

733 de veinte y doz de Pasto He mÚl o nowécfentoz Oiareñea Y CÍNICO, 

publicado en el Regiztro AR En j deve de Agosto del 

mismo cño. £e onotó en Al Repertorio con el Mol £421.- CUENCA, A 

DIEZ. Y SIETE DE EPTIEMBRE — DEL MIL D05.- El a 

t no, 

 


